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MEMORANDO No. 5400-004-2023 

 

 
 

Para: DEIDAMIA GARCÍA QUINTERO 
 Subsecretaria de Integración Interinstitucional 
  
 ANDRÉS MAURICIO CASTILLO VARELA 

Subsecretario De Calidad Y Pertinencia 
 
CARLOS ALBERTO REVERÓN PEÑA 
Subsecretario De Acceso Y Permanencia 
 

   RAUL JAVIER MANRIQUE VACCA  
Subsecretario de Gestión Institucional 

          
DE:  LEONARDO ALFONSO CASTIBLANCO 

Director Financiero 
 
FECHA:          09 de marzo de 2023 
 
 
ASUNTO:  Donaciones Recibidas y Certificadas por las Entidades No 

Contribuyentes – Año gravable 2022 
 Exógena Nacional, Circular DDT No. 001 de 2023. 
 
Cordial saludo, 

En atención a las instrucciones para el Reporte del Formato 2575 “Información de 

Donaciones Recibidas y Certificadas por las Entidades No Contribuyentes – Año 

gravable 2022”, Agradezco su colaboración indicando para cada donación recibida y 

certificada la siguiente información: 

En cumplimiento de lo definido en el 1.2.1.4.4 del Decreto 1625 de 2016 Único 
Reglamentario en Materia Tributaria las entidades señaladas en los artículos 22 y 23 del 
Estatuto Tributario deberán informar las donaciones recibidas, que fueron debidamente 
certificadas a los donantes, en el Formato 2575 versión 1, de la siguiente manera: 
 
1. Forma de la donación certificada. 
2. Monto de la donación certificada. 
3. Tipo de persona donante. 
4. Tipo de documento del donante. 
5. Número de identificación del donante. 
6. Nombres y apellidos o razón social del donante. 
 

http://www.educacionbogota.edu.co/


  

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

              

Si una misma persona natural o jurídica ha efectuado donaciones en diferentes formas, 
debe relacionar al donante tantas veces como formas de donación haya efectuado.  
 
Finalmente, agradecemos el diligenciamiento del formato Excel adjunto a esta 

comunicación, en cumplimiento de la normatividad señalada anteriormente y de la 

Resolución 124 de 2021. Favor remitir esta información a la Oficina de Tesorería y 

Contabilidad, al correo fmoralesg@educacionbogota.gov.co a más tardar el lunes 20 de 

marzo de 2023. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LEONARDO ALFONSO CASTIBLANCO PAEZ 
Director Financiero 

 

Revisó:    Jose Alexander Pérez Ramos – Jefe Oficina de Tesorería y Contabilidad.  

Proyectó: Fernando Morales Guerrero - Contratista OTC  

 

 

Anexos:  1 Resolución DIAN 000124 de 2021 

2 Formato 2575 de 2022 
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